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C O N T R A J L A : s ;BVÜtSÍ̂ :¿VC âiVF;S 

.Coaes t | ! epígrafe hepq^^^ 

Diaria dp, Murcia, ,qt) artíc;¿lo. suscrii^t); 

por el.'ilustrado Sr. Conde deRocht í i 

cuyo verdadero páti'iotismo tiene sobrá^ 

damente justificado ep la capital de esjá 

provincia,;pn,cuanías oéasionírs h^, s ido 

necesario. : ¡ . ; ; Í 

Hombrea de la fé, de la constancia, 

de la energía del Sr . Conde dé Roche, se 

ven ya pocoá ^or ' desgfácia;' y póp^ mu 

cho que los pueblos, los estimen y Cons^ 

deren, np jes pijgíirán nunca bien lo&Jmr 

portantes ¡servicios q u e les prestan noble 

y deslnteresada-m'érttef"''''-^'''*^»'^^^^^^^ 

El articuló ení 'cuestión'((ixé p9^;ci^r 

t o está e s c r i t ó d e ' m a n o maestra, con 1̂ ", 

mayor correiccióny facil idad,como quiéji 

domina el asunto y tiene coticiencia de 

•él, t n t a d e los perjuiciosi qoe-se seguirían 

i nuestra provincia y nñ6y especialmenli| , 

á la jiuerta de M^fcia, si e( ÍVlinistro, de 

F o m e n t o , accediendo á las instancias'de 

la Sociedad concesionaria del Pantano de 

Puentes , y de los'd'ntéré'sadPs'én la vega 

de Lorca, ordenase l . \ suspensión d^ jl*s 

o b r a s d e l P a n t a n o d e Valdeinfiprno y dgl-., 

canal de Totana, aplicando los fondbís 

destin.idos para aquellas.' á la expropia

ción del Pantarió dé^Püenies , ' por cV 

Estado,, quien io'entregarta aj .SJnd'Wt'p 

de Riegos d é Lorca para su explotación 

y administración; quedando at í burla

das las justas; esperanzas de los pueblos 

aménazados 'de inundaciones, ¡ndéfen.sa 

la rica'hptetfa dé' MurcÍ£t.' sin reformarle 

debidameri'te elReg.uerprt . / o b s c u r e c i d o 

el célebre,proyecto d e . D. ¡Ramón Gar-^ 

c ía . • ; . • 

Le sobra la razón y la lógica al s e ñ o r 

Conde, que;sin duda^lónía'' comq' yetada'--

des infalibles, 'ese c¿|stj(l'p'de/ijai'j^es' 

vantado á •r3'_^óiHbra.'deTuna?, ¡i,riS(apcj.ag,-

que para resoLverlascooio teme el señor j 

Cor^cjg, e5,pcec¡ío.que,!no.ebMihist'ró dé ' 
F o m e n t o , sino las Gdrtés''por'uhiá dby Ip' 

detcrminanj'advirti'éiitídíe.qup iVî ieríp,!»"̂ ' plica el pensamiento de hallarse dispues-

pidc por él. 

r N o i g n o F t ^ ' n a d i e iel'i mal negocio q u e 

i^sta empresa há hecho al rocotistrui^rjél 

jPantano,' qúé'''ho fé ' bastan para cubrir 

Sus obligaciones pigtio'radits y Ip^ dernás 

ga-Jtps,^ los, prí)dqctps e . v c í ) ^ 9 S quíf.por 

s u s torpezas vien.q produciendo el I?anta-i 

n o ; q u e esttjn y a agotados da subvencióií' 

s l premio que les otorgó el Gobierno, 

y q u e miJs tarde ó más teníprano, á pro-

¡porción q u e aúiñenien Ips rcditos.diami-

puifá la renta, llegando $ 1 dia, tal vez n o 

l e j a n o , e n que tengan que abandonarlo, 

puesto q u e sus acciones no se cotizan á 

p i n g ú n * ' p r e c i o en el £Herca,dO; 

,:j I ' lVj.iem^^ n o l lega.y.áproppr--

c i ó n , : q u e ej tarquín le» vaya l l e g a n d o al 

f u e l l o , harán cuantos intentos quedan 

p ó r ' s a l v a r s e , se agarrarán á todas matáis, 

á las obras contra las inundaciones, a j o 

•tjii'¿^set;'"por^ue''sé'pato^'ei^f'r d¿" 

íB^oehei-^en-este-terrible drama, h a y t a m 

bién otra víctima, la agricultura d e Lot 

ea» ¿ l a cual, s e h a i abrazado la s o c i e d a d 

Pantano' para salvarse con.ella, ó , con 

ella s u c u m b i r - . . . 

• I Y ahora vamos á o t r o . orden .de con . 

's[¡deracione3. Desde q u e el proyecto d e 

íD. Ramón García no fiié^ aprobado en 

litada s u integridad, desde que en el té;*-

'tninó'de Lprca se suprimieron el Panta-. 

t ío de Agua afparga 3' ptrasobras impor-

;tantes, quedando reducido dichp proyec

to; solamente 4íla' reabilitación de la pre-

sa d e Viílde ¡nfiérnp; y al Canal de Tota

na , el' asuntó, pu-'dé'décir.'ie que varió 

íesenpjah'pente, perdi,endp en t.bsoluto su 

Importancia y su b o n d a d y dejando á l a 

región a m e n a z a d a en las m i s m a s ó peo

res condiciones ?n que había estado sieoi-

pre. Porqué ni la'cápicidad del Pantano 

de y^ldp,in(ierno, e.s, tal,; ,-que np prjeda 

ev¡t.ar, ni d¡isminuir;una verdadera inun-

fli»i:ión, ni uiía' Vez otorgada á la empt-esa 

del Pantano de Puentes la reconstrucción 

de ést,e,, ha podido el gobierno mermar, 

,sin préyif»; iní^epxnización, los derechos 

.quel? concedió;en este r¡o,.ini lUt i l i zar 

las obras construidas ; por aqífellfí- apli

cándolas,á o t r o s servicips diferentes de j 

los para que fueron. .'h'eq(ias. .Meterse e}̂ ,̂ 

Gobiert]o en | S e i p e j ^ n t e s .aventuras, im-

idemás hemos ignorado hasta el presen-

! ,:.Pero considérele lo insuficiente'.y ña-

jáa provechosa que e s la habilitación d e 

iValdeinfierno; con Un hecho histórico 

icasi contemporáneo . . I. 

!. El'día de San Francisco, el año 1839 

estando en magníficas condiciones el Pan

tano de ValdeinSer'no, hubo una' inunda

ción de.funesto recuerdo; y nada sirvió 

jai, Lorca y á los puebles ribereños su 

existencia, templó en lo más mín imo; 

^us desastrosos efectos. En 1884 ocurr ió* 

otra inundación, construido, ya el Paota - ' ' 

no de Puentes; y las ai^uas del torrente 

saltaron con un volumen d e más d e tres 

metros por encima del muro d e conten

ción del de Puentes , ' í i ac icnáo estragos 

ep toda la comarca y causaiido daños 

i la empresa concesipnarjji, ,ppf y^ijor . 

'dé m a s - d r 3 o ; p o o durosT""'"'^':"'."'"^ 

D a d o Ip,pequeño d e l v a s o d e Valde-

infiernOi locaudalos.o d é l o s rios q u e á é l 

afluyen y la circunstancia precisa de t e - / 

^er qucconfündirse sus agiigs, con las 

der mas'caudaloso aun, rio de Velez, q u e 

alinjentf al Pantano de Puentes, en don

de todas fatalmente se juntan en canti

dades asombrosas y muy superiores á 

su cabida, el remedio: proyectado m ilu

sorio y solo, sir.ve para perjudicar á L o r - , 

ta , imponiéndole un Pantano mas , que 

tenga á sus habitantes en perpétus a m e 

naza, que prive de limos á su vega'y que , 

sirva de,f i l froá las aguas turbi(iá, para 

<^iíe,no.'se otistruya con reaimentos y lé

gamos el favorecido Pantano de Puen

tes. Porque? como dentro del m i s m o rio 

I han de harmonizarse los intereses encon

trados del gobierno, d é l a sociedad del 

Pantano y del Sindicato? 

., I i Además, es una utopia suponer, q u e -i 
•iá¡empresa concesionaria tendrá siempre • 

el embalse de Puentes en disposicipn de 

almacenar una avenida torrencial, lejos 

de' ello, la experiencia'demuestra lo c o n -

jliiário y la legislación vigente le obliga'á 

iti^ier siempre grandes existenc^-^9,^,jy.rq-

sqi^viis de a'giia. para los usos ordinarios., 

dcjla agricultura. , :, . 1 r . 

f. j Por i í l i imo , la malediceticia'atribuyc 

á }á influyente sociedad del 'Pantanocier-

:ta!p"g'erenciá y dirección en la aproba-


